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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión con número 06576/INFOEM/IP/RR/2019 y 06577/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por XXXX XXXX XXXX, en lo sucesivo Particular o Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Universidad Autónoma del Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha veinte de junio de dos mil diecinueve, el Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), respectivamente, ante la Universidad Autónoma del Estado de México, mediante las cuales requirió:

Solicitud de Información con número de folio  00618/UAEM/IP/2019:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Durante entrevista en el medio de comunicación Alfa Diario, el día miércoles 12 de junio, Javier González Martínez comentó que: en 2010 se implementó mediante un decreto del entonces rector Eduardo Gasca Pliego, la creación de una beca para impulsar proyectos estratégicos… Por lo anterior solicito el decreto referido por Javier González Martínez, en el que aparezca la firma de quien firmó el decreto, y de igual manera la gaceta en la que fue publicado.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 00619/UAEM/IP/2019:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Durante entrevista en el medio de comunicación Alfa Diario, el día miércoles 12 de junio, Javier González Martínez comentó que: en 2009 se firmó un decreto que permitía la creación de un comité de proyectos estratégicos y ese comité habilitaba a la Universidad para competir como proveedor para las dependencias federales mediante la firma de convenios. Por lo anterior solicito el convenio referido por Javier González Martínez, en el que aparezcan los nombres y firmas de quienes lo celebraron, y de igual manera copia de la gaceta en la que fue publicado.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”                                                                    

II. Prorrogas del Sujeto Obligado.

Con fecha once de julio de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Responsable de la Unidad de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de México, notificó al Particular prórroga para dar respuesta a las solicitudes de información con número 00618/UAEM/IP/2019 y 00619/UAEM/IP/2019; no obstante de las constancias que obran en el expediente electrónico en que se actúa, se advierte que omitió adjuntar el Acuerdo del Comité que confirmara dicha situación.
III. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fecha cinco de agosto de dos mil diecinueve, la Universidad Autónoma del Estado de México notificó al Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las respuestas a las dos solicitudes de información previamente señaladas, a través dos oficios sin número, de la misma fecha de recepción, suscrito por el Director de Transparencia Universitaria del Sujeto Obligado y dirigido al Solicitante, por medio del cual precisa que envía la información requerida.

El sujeto Obligado, para dar atención al requerimiento con número 00618/UAEM/IP/2019,  adjuntó la digitalización del Decreto por el que se crea la beca universitaria para el impulso de proyectos estratégicos.

Mientras que para la solicitud con número 00619/UAEM/IP/2019, proporcionó el Acuerdo por el que se establece el Comité Universitario para el impulso de proyectos estratégicos de la Universidad Autónoma del Estado de México.

IV. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha nueve de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente, en contra de las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información, los dos en los siguientes términos:


Solicitud de Información con número de folio  00618/UAEM/IP/2019, referente al Recurso de Revisión 06577/INFOEM/IP/RR/2019

“ACTO IMPUGNADO
La UAEM no me entregó completa la información que solicité y que es lo siguiente: Durante entrevista en el medio de comunicación Alfa Diario, el día miércoles 12 de junio, Javier González Martínez comentó que: en 2010 se implementó mediante un decreto del entonces rector Eduardo Gasca Pliego, la creación de una beca para impulsar proyectos estratégicos… Por lo anterior solicito el decreto referido por Javier González Martínez, en el que aparezca la firma de quien firmó el decreto, y de igual manera la gaceta en la que fue publicado.” (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Se entrega información incompleta pues de los 2 documentos solicitados (decreto y gaceta) solamente envió 1 (el decreto) por lo que la UAEM evadió entregarme la gaceta universitaria en la que fue publicado el decreto que permitía la creación de una beca para impulsar proyectos estratégicos La UAEM tiene todas las gacetas, incluso muchas de ellas digitalizadas por lo tanto no hay razón alguna para no haberla entregado, por lo tanto solicito sea reparado mi derecho violentado al acceso a la información pública, y para ello se me entregue la gaceta universitaria en la que se publicó el decreto que permitía la creación de una beca para impulsar proyectos estratégicos. Señalo de antemano, que no estoy solicitando el enlace a la página en donde se encuentran todas las gacetas, lo que pido es un documento muy específico y que la UAEM está obligada a entregarlo, así como entregó el decreto anteriormente citado.” (Sic.)

Solicitud de Información con número de folio  00619/UAEM/IP/2019, referente al Recurso de Revisión 06576/INFOEM/IP/RR/2019
“ACTO IMPUGNADO
Entrega incompleta de la información solicitada: Durante entrevista en el medio de comunicación Alfa Diario, el día miércoles 12 de junio, Javier González Martínez comentó que: en 2009 se firmó un decreto que permitía la creación de un comité de proyectos estratégicos y ese comité habilitaba a la Universidad para competir como proveedor para las dependencias federales mediante la firma de convenios. Por lo anterior solicito el convenio referido por Javier González Martínez, en el que aparezcan los nombres y firmas de quienes lo celebraron, y de igual manera copia de la gaceta en la que fue publicado.” (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Se entrega información incompleta pues de los 2 documentos solicitados (decreto y gaceta) solamente envió 1 (el decreto) por lo que la UAEM evadió entregarme la gaceta universitaria en la que fue publicado el decreto que permitía la creación de un comité de proyectos estratégicos. La UAEM tiene todas las gacetas, incluso muchas de ellas digitalizadas por lo tanto no hay razón alguna para no haberla entregado, por lo tanto solicito sea reparado mi derecho violentado al acceso a la información pública, y para ello se me entregue la gaceta universitaria en la que fue publicado el decreto que permitía la creación de un comité de proyectos estratégicos. Señalo de antemano, que no estoy solicitando el enlace a la página en donde se encuentran todas las gacetas, lo que pido es un documento muy específico y que la UAEM está obligada a entregarlo así como entregó el decreto (que en realidad resultó ser un acuerdo)” (Sic.)

V Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. El nueve de agosto de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:
	Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	00618/UAEM/IP/2019
	06577/INFOEM/IP/RR/2019
	Eva Abaid Yapur

	00619/UAEM/IP/2019
	06576/INFOEM/IP/RR/2019
	Luis Gustavo Parra Noriega



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El quince de agosto de dos mil diecinueve, se acordó la admisión de los dos medios de impugnación con número  06576/INFOEM/IP/RR/2019 y 06577/INFOEM/IP/RR/2019 interpuestos por el Recurrente en contra de la Universidad Autónoma del Estado de México, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. El veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Trigésima Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación del Recurso de Revisión 06577/INFOEM/IP/RR/2019 al diverso 06576/INFOEM/IP/RR/2019, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido el Universidad Autónoma del Estado de México.
d) Informe Justificado del Sujeto Obligado. El veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, el Informe Justificado respecto al Recurso de Revisión con número  06576/INFOEM/IP/RR/2019, de la misma fecha de recepción, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de México, dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual señaló lo siguiente:

“…
II. Una vez analizado el Recurso de Revisión y mediante oficio, la Unidad de Transparencia dependiente de la Dirección de Transparencia Universitaria, hizo del conocimiento a los Servidores Universitarios Habilitados de la Secretaría de Finanzas y de la Dirección de Apoyo a Óranos Colegiados de la UAEM, el Recurso de Revisión con número de folio 06576/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el recurrente en contra de la respuesta otorgada a la solicitud 00619/UAEM/IP/2017.

III. Al respecto el Servidor Universitario Habilitado de la Dirección de Apoyo a Órganos Colegiados, dio respuesta al Recurso de Revisión en el siguiente sentido:

‘ ... La respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00619/UAEM/IP/2019 informo que en los archivos de la Dirección de Apoyo a Órganos Colegiados de la Universidad no se encuentra evidencia de lo que se haya solicitado la publicación del acuerdo que se adjuntó a la respuesta, es decir, ni la Rectoría ni la Secretaría de Rectoría ni la Oficina del Abogado General ni alguna otra dependencia universitaria enviaron a la Dirección de Apoyo a Órganos Colegiados el decreto por el que se crea el comité de proyectos estratégicos, razón por la cual el documento no fue publicado en la Gacela Universitaria ...’ (sic:).

IV. Asimismo el Servidor Habilitado de la Secretaría de Finanzas, dio respuesta al Recurso de Revisión en el siguiente sentido:

‘…me permito comentarle que la información que en su oportunidad fue entregada es con la que se cuenta únicamente, misma que obra en copia en los archivos de esta secretaría...’ (sic).

Ahora bien en atención a los argumentos vertidos en el apartado de razones o motivos de inconformidad, en los que el particular señala…al respecto, le informamos lo siguiente:

Se estima que este debe quedar firme ante la falta de impugnación en específico; ello debido a que cuando el recurrente no impugna todos los puntos de la respuesta otorgada, ni expresa razón o motivo de inconformidad en contra del decreto, el cual fue enviado en respuesta a su solicitud, por lo tanto este punto debe declararse firme, pues se entiende que está conforme con la información entregada al no controvertir la misma.

Sirva de apoyo por analogía, la tesis Jurisprudencial Número 1ra/J.62/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo en número de registro 174177, el cual establece lo siguiente

[Se reproduce la tesis número 1ra/J.62/2006]

Así las cosas en la respuesta proporcionada en la solicitud primigenia y en este medio de impugnación se ratifica que la información proporcionada es con la que cuenta este sujeto obligado y que obra en los archivos.

Aunado a lo anterior el artículo 4 de la ley en cita, establece que la información es aquella generada, obtenida, adquirida, trasformada, por los sujetos obligados, o en su caso, la tengan en su posesión, será pública y accesible para cualquier persona.
De lo que antecede, se advierte que el derecho de acceso a la información, consiste en la prerrogativa de cualquier persona, a solicitar la información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión de los sujetos obligados.

Es importante manifestar que el derecho de acceso a la información se debe garantizar proporcionando la información documental con la que se cuenta, tal y como lo refiere el artículo 12 de la Ley de la materia, que a la letra refiere:

[Se reproduce el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios]

De tales circunstancias, se colige que este sujeto obligado únicamente se constriñe a proporcionar la documentación que obre en sus archivos, por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos ad hoc. 

Amén de lo anterior, se considera que el particular duda de la información proporcionada, en este sentido es importante traer a colación por analogía el criterio 31/10 emitido por el INAI, en el que señala:

[Se transcribe el criterio 31/10 referido]

En este tenor se puede identificar que este sujeto obligado no está violentando el derecho de acceso a la información del particular pues como ya lo refirió el Servidor Universitario Habilitado de la Dirección de Apoyo a Órganos Colegiados, en los archivos con los que cuenta esta dirección no se tiene registro, documental o evidencia, de que se haya solicitado en su momento la publicación del Decreto por el que se crea el Comité de Proyectos Estratégicos, en tal virtud no es posible proporcionar la información que es de interés para el particular (gaceta), y aludiendo al principio general del derecho, que señala que nadie está obligado a lo imposible; este sujeto obligado determina que está imposibilitado a proporcionar la gaceta en la que se publicó el decreto antes citado, al no existir tal publicación; se considera materialmente imposible atender la pretensión del particular en los términos requeridos; cabe señalar que la ley de transparencia considera la causal de sobreseimiento al dudar de la veracidad de la información proporcionada; por lo tanto se solicita en este acto el sobreseimiento del presente recurso de revisión.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 185 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, se ofrecen la siguientes:

PRUEBAS

a) Documental pública consistente en la solicitud de información pública 00619/UAEM/IP/2019 y su respectiva respuesta a la solicitud de información.

b) Presuncional en su doble aspecto legal y humano, en todo lo que favorezca al ejercicio del derecho de acceso a la información.

Finalmente y derivado de los alegatos, argumentos, fundamentos y motivaciones, se solicita a ese H. Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios:

PRIMERO. Se confirme la respuesta que otorgo este sujeto obligado
…

Por todo lo antes expuesto, remito a usted, Mtro. Luis Gustavo Parra Noriega Comisionado en turno del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el presente informe de justificación que sustenta el sobreseimiento del presente recurso de revisión, para que al momento de dictar resolución se tomen en cuenta las consideraciones vertidas.
…”

Ahora bien, para atender el Recurso de Revisión con número 06577/INFOEM/IP/RR/2019, entregó a través del Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado, del veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, suscrito por el Director de Transparencia del Ente Recurrido y dirigido a la Comisionada Eva Abaid Yapur, en los siguientes términos:

“…
II. Una vez analizado el Recurso de Revisión y mediante oficio, la Unidad de Transparencia dependiente de la Dirección de Transparencia Universitaria, hizo del conocimiento u los Servidores Universitarios Habilitados de la Secretaría de Finanzas de la Dirección de Apoyo a Óranos Colegiados y de la Secretaría de Extensión y Vinculación de la UAEM, el Recurso de Revisión con número de folio 06577/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el recurrente en contra de la respuesta otorgada a la solicitud 00618/UAEM/IP/2017.

III. Al respecto el Servidor Universitario Habilitado de la Secretaría de Finanzas, dio respuesta al Recurso de Revisión en el siguiente sentido:

‘... me permito comentarle que la información que en su oportunidad fue entregada es con la que se cuenta únicamente, misma que obra en copia en los archivos de esta secretaría…"(sic).

IV. Por su parte el Servidor Habilitado de la Dirección de Apoyo a Órganos Colegiados dio respuesta al Recurso de Revisión en el siguiente sentido:

‘ ... La respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00678/UAEM/IP/2079 informo que en los archivos de la Dirección de Apoyo a Órganos Colegiados de la Universidad no se encuentra evidencia de lo que se haya solicitado
la publicación del decreto que se adjuntó a la respuesta, es decir, ni la Rectorfa ni la Secretaría de Rectoría ni la Oficina del Abogado General ni alguna otra dependencia universitaria enviaron a la Dirección de Apoyo a Órganos Colegiados el decreto por el que se crea la beca universitaria para el impulso de proyectos estrátegicos, razón por la cual el documento no fue publicado en la Gaceta Universitaria ... ‘ (sic).
…
Ahora bien en atención a los argumentos vertidos en el apartado de razones o motivos de inconformidad, en los que el particular señala que… al respecto, le informamos lo siguiente:

Se estima que este debe quedar firme ante la falta de impugnación en específico; ello debido a que cuando el recurrente no impugna todos los puntos de la respuesta otorgada, ni expresa razón o motivo de inconformidad en contra del decreto, el cual fue enviado en respuesta a su solicitud, por lo tanto este punto debe declararse firme, pues se entiende que está conforme con la información entregada al no controvertir la misma.

Sirva de apoyo por analogía, la tesis Jurisprudencial Número 1ra./J.62/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo en número de registro 174177, el cual establece lo siguiente

[Se reproduce la tesis número 1ra/J.62/2006]

Así las cosas en la respuesta proporcionada en la solicitud primigenia y en este medio de impugnación se ratifica que la información proporcionada es con la que cuenta este sujeto obligado y que obra en los archivos.

Aunado a lo anterior el artículo 4 de la ley en cita, establece que la información es aquella generada, obtenida, adquirida, trasformada, por los sujetos obligados, o en su caso, la tengan en su posesión, será pública y accesible para cualquier persona.

De lo que antecede, se advierte que el derecho de acceso a la información, consiste en la prerrogativa de cualquier persona, a solicitar la información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión de los sujetos obligados.

Es importante manifestar que el derecho de acceso a la información se debe garantizar proporcionando la información documental con la que se cuenta, tal y como lo refiere el artículo 12 de la Ley de la materia, que a la letra refiere:

[Se reproduce el artículo 12° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios]

De tales circunstancias, se colige que este sujeto obligado únicamente se constriñe a proporcionar la documentación que obre en sus archivos, por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos ad hoc. 

Amén de lo anterior, se considera que el particular duda de la información proporcionada, en este sentido es importante traer a colación por analogía el criterio 31/10 emitido por el INAI, en el que señala:

[Se transcribe el criterio 31/10 referido]

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 185 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, se ofrecen la siguientes:

PRUEBAS

a) Documental pública consistente en la solicitud de información pública 00619/UAEM/IP/2019 y su respectiva respuesta a la solicitud de información.

b) Presuncional en su doble aspecto legal y humano, en todo lo que favorezca al ejercicio del derecho de acceso a la información.

Finalmente y derivado de los alegatos, argumentos, fundamentos y motivaciones, se solicita a ese H. Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios:

PRIMERO. Se confirme la respuesta que otorgo este sujeto obligado
…

Por todo lo antes expuesto, remito a usted, Dra. En D. Eva Abaid Yapur comisionada en turno del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el presente informe de justificación que sustenta el sobreseimiento del presente recurso de revisión, para que al momento de dictar resolución se tomen en cuenta las consideraciones vertidas.
…”

e) Ampliación del plazo para resolver: El veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los Recursos de Revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el veintisiete del mismo mes y año.

f) Vista del  Informe Justificado: El veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado del Recurso de Revisión citado al rubro, así como el documentos adjuntó, por haber robustecido su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes, el treinta de ese mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

g) Cierre de instrucción. El cuatro de agosto de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Además, de que los medios de impugnación fueron presentando en tiempo, toda vez que ante la ausencia de las respuestas del Ente Recurrido, se constituye la negativa ficta, que genera la posibilidad de los particulares de interponer un medio de impugnación ante tal omisión, en cualquier momento; por lo que, no es necesario determinar una temporalidad respecto del momento de presentación de un Recurso de Revisión, conforme a lo establecido en los artículos 166 y 178, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los Municipios.

Conforme a lo anterior, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de la materia, toda vez que el Solicitante se inconformó con la falta de respuesta a dos solicitudes de información.
Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.
El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido de los recursos, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 
Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

La ahora Recurrente, a través de dos solicitudes de información, requirió al Universidad Autónoma del Estado de México, lo siguiente:

· Decreto por medio del cual se creó la beca para impulsar proyectos estratégicos, suscrito por el entonces Rector Eduardo Gasca Pliego, en el dos mil diez, y la Gaceta Universitaria donde se publicó, y
· Decreto por el cual se instauró el Comité de proyectos estratégicos, del dos mil nueve, así como, la Gaceta donde fue publicado.

Posterior a una prórroga, el Sujeto Obligado en respuesta, proporcionó el Decreto por el que se crea la beca universitaria para el impulso de proyectos estratégicos y el Acuerdo por el que se establece el Comité Universitario para el impulso de proyectos estratégicos de la Universidad Autónoma del Estado de México.

No se omite mencionar que el Sujeto Obligado, al notificar la prórroga no dio cumplimiento a lo establecido en los artículos 49, fracción II y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que cualquier ampliación de plazo debe ser previamente aprobada por el Comité de Transparencia y notificada al particular junto con el acuerdo respectivo. Por lo anterior, se INSTA al Sujeto Obligado para que en posteriores ocasiones únicamente realice las ampliaciones de plazo en la atención de solicitudes de acceso a la información, cuando así lo haya aprobado su Comité.

Inconforme con lo anterior, el Particular interpuso un Recurso de Revisión, donde se agravió de la entrega de información incompleta, al señalar que sólo se le había entregado uno de los documentos requeridos, por lo que, faltaban las Gacetas Universitarias requeridas, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, la Universidad Autónoma del Estado de México, ratificó la respuesta y precisó, a través de la Dirección de Apoyo a Órganos Colegiados, que en sus archivos no se había localizado evidencia de que algún área del centro educativo, haya solicitado la publicación del decreto y acuerdo solicitado, por lo cual, nunca fueron colocados en la Gaceta Universitaria.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: las solicitudes de acceso a la información con número de folio  00618/UAEM/IP/2019 y 00619/UAEM/IP/2019, las respuestas del Sujeto Obligado, los escritos recursales y los Informes Justificados; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, por exhaustividad, es preciso indicar que el Sujeto Obligado ofreció como prueba diversas documentales públicas, consistentes las solicitudes de información con número 00618/UAEM/IP/2019 y 00619/UAEM/IP/2019; mismas que desahogan por su propia y especial naturaleza como instrumental de actuaciones.
 
Además, ofreció como pruebas la instrumental de actuaciones y la presuncional, misma que desahoga por su propia y especial naturaleza. Con la finalidad de justificar lo anterior, es preciso citar, por analogía, la Tesis I.4o.C.70 C, de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 1406 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, diciembre 2004, Novena Época, de rubro y texto siguientes:
 
“PRESUNCIONAL E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. SU OFRECIMIENTO NO SE RIGE POR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 291 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. La prueba instrumental de actuaciones se constituye con las constancias que obran en el sumario; mientras que la de presunciones es la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos, probados al momento de hacer la deducción respectiva, de lo que se advierte que tales pruebas se basan en el desahogo de otras, por consiguiente, no es factible que desde la demanda, la contestación o en la dilación probatoria, quien ofrece los medios de convicción señalados establezca con claridad el hecho o hechos que con ellos va a probar y las razones por las que estima que demostrará sus afirmaciones, pues ello sería tanto como obligarlo a que apoye tales probanzas en suposiciones. Así, tratándose del actor, éste tendría prácticamente que adivinar cuáles pruebas va a ofrecer su contrario, para con base en ellas precisar la instrumental y tendría que hacer lo mismo en cuanto al resultado de su desahogo, para con ello, sobre bases aún no dadas, señalar las presunciones legales y humanas que se actualicen. De ahí que resulte correcto afirmar que tales probanzas no tienen entidad propia, y debido a tan especial naturaleza, su ofrecimiento no tiene que hacerse con las exigencias del artículo 291 del código adjetivo, incluso, aun cuando no se ofrecieran como pruebas, no podría impedirse al Juez que tome en cuenta las actuaciones existentes y que aplique el análisis inductivo y deductivo que resulte de las pruebas, para resolver la litis planteada, pues en ello radica la esencia de la actividad jurisdiccional.”

De la tesis citada, se advierte que la prueba instrumental de actuaciones son las constancias que obran en el expediente; mientras que la presuncional es la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos, probados al momento de hacer la deducción respectiva, esto es, al momento de resolver en definitiva un procedimiento. Mismas que se tienen por desahogadas por su propia y especial naturaleza por lo que ambas pruebas se toman en cuenta para resolver la controversia planteada, cuyo alcance consiste en acreditar la tramitación de la solicitud y los razonamientos lógico jurídicos que se deduzcan de las constancias que obran en el expediente de mérito.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.
QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, por lo que, en principio resulta necesario contextualizar la solicitud de información, en donde requirió los decretos por medio de los cuales se creó la beca para impulsar proyectos estratégicos, así como, el Comité de Proyectos Estratégicos, con su publicación en las respectivas Gacetas Universitarias.

En ese contexto, si bien el Particular aludió a que los documentos requeridos se trataban de dos decretos de temas específicos, también lo es que los solicitantes no se encuentran obligados a conocer con exactitud los nombres de los documentos a los cuales quieren tener acceso, pues no son peritos en la materia; por lo que, en el presente caso se considera que el Particular quiere tener acceso a las expresiones documentales mediante las cuales se instauró un Comité y una beca. Lo anterior, toma sustento en el Criterio 16/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”

Del citado Criterio, se desprende que los sujetos obligados se encuentran constreñidos a darles a las solicitudes de información una interpretación que les otorgue una expresión documental a los particulares, cuando estos no identifiquen de manera precisa tal documentación; por lo cual, en el presente caso, se considera que el Sujeto Obligado requiere tener acceso a los documentos por los cuales se creó el Comité de Proyectos Estratégicos (dos mil nueve), suscrito y la beca para proyectos estratégicos (dos mil diez), suscrito por el entonces Rector Eduardo Gasca Pliego, así como, Gacetas Universitarias, en donde se publicaron.

Una vez establecido lo anterior, se procede analizar la información entregada por la Universidad Autónoma del Estado de México.

Documento por medio del cual se creó la beca para impulsar proyectos estratégicos, suscrito por el entonces Rector Eduardo Gasca Pliego, en el dos mil diez.

Al respecto, el Sujeto Obligado proporcionó el Decreto por el que se crea la beca universitaria para el impulso de proyectos estratégicos, suscrito por el entonces Rector Eduardo Gasca Pliego, suscrito el doce de enero de dos mil diez, y que establece lo siguiente: “ÚNICO: se crea la beca para el impulso de proyectos estratégicos con el fin de apoyar a los alumnos, beneficiarios y egresados que participen en los referidos proyectos.”

De la revisión de dicho documento, se logra advertir que corresponde al solicitado por el Particular, pues es el acto jurídico suscrito por el servidor público y fecha señalada en el requerimiento, además que es aquel, mediante el cual se instaura la beca peticionada.

Conforme a lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado proporcionó la expresión documental, como obra en sus archivos, que da cuenta de lo solicitado, a saber, Decreto por el que se crea la beca universitaria para el impulso de proyectos estratégicos; dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual, aconteció pues entregó la expresión documental requerida, tal como obra en sus archivos, pues corresponde al Decreto por el que se crea la beca universitaria para el impulso de proyectos estratégicos, suscrito el doce de enero de dos mil diez, por el entonces Rector Eduardo Gasca Pliego, lo cual tiene por atendido el requerimiento informativo.

Documento por el cual se instauró el Comité de proyectos estratégicos, del dos mil nueve.

Al respecto, el Sujeto Obligado en respuesta, entregó el Acuerdo por el que se establece el Comité Universitario para el impulso de proyectos estratégicos de la Universidad Autónoma del Estado de México, suscrito por el Rector previamente señalado, el veinte de mayo de dos mil diecinueve, mismo que establece lo siguiente:

· (Artículo 1): El Acuerdo tiene por objeto regular los actos de planeación, programación, presupuestación, gasto, ejecución y control de los proyectos estratégicos que desarrolle la Universidad Autónoma de México, así como, instaurar y establecer las funciones del Comité Universitario para el impulso de proyectos estratégicos del centro educativo;

· (Artículo 10): El Comité de proyectos estratégicos de la Universidad Autónoma del Estado de México, es el órgano auxiliar de la administración central, encargado de vigilar y, en su caso, participar en los procedimientos de planeación, programación, presupuestación, gasto, ejecución y control de los proyectos estratégicos que desarrolla el Ente Recurrido. 

· (Artículo 11): El Comité se integrará por un Presidente (Secretario de Administración); un Secretario (Director de Recursos Financieros) y tres Vocales (Director  de Tecnologías de la Información y Comunicación, el Abogado General y el Secretario Técnico de la Oficina de Rectoría).

· (Artículo 12): El Comité será el encargado de solicitar informes a la Secretaría respecto a las acciones relacionadas con los proyectos estratégicos; así como, conocer las propuestas de instrumentos jurídicos que formule el Ejecutor para incorporar personal técnico especializado en el desarrollo de dichos instrumentos.

Conforme a lo expuesto, se logra colegir que el Acuerdo proporcionado por la Universidad Autónoma del Estado de México, es el documento que obra en sus archivos y da cuenta de lo solicitado, pues mediante este se crea y establece el Comité Universitario para el impulso de proyectos estratégicos, mismo que fue suscrito en el año indicado por el ahora Recurrente, a saber, en el dos mil nueve.

Así, se concluye que el Ente Recurrido proporcionó el documento peticionado, tal como obra en sus archivos y cumplimiento los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que, se tiene atendió de manera correcta el punto requerido.

Gaceta Universitaria, donde se publicaron el Acuerdo y Decreto, previamente analizados.

Al respecto, cabe señalar que la Universidad Autónoma del Estado de México, no realizó un pronunciamiento expreso respecto a la información en análisis; en ese contexto, resulta necesario traer por analogía, el Criterio 02/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Ente Recurrido no satisfizo el derecho de acceso el derecho de acceso a la información del ahora Recurrente, al incumplir el principio de exhaustividad, toda vez que no dio atención al requerimiento en análisis, respecto a las Gacetas Universitarias, donde se publicó el Decreto y Acuerdo proporcionados en contestación.



No obstante lo anterior, durante la substanciación del medio de impugnación, la Universidad Autónoma del Estado de México, turnó la solicitud a la Dirección de Apoyo a Órganos Colegiados; de tal situación, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Atendiendo a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de verificar sí se cumplió el procedimiento de búsqueda realizado por el centro educativo, se trae a colación el Manual de Organización de la Secretaría de Rectoría de la Universidad Autónoma del Estado de México, que en su apartado VIII. Objetivos y Funciones, establece que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus funciones, entre las que se encuentra la Secretaría de Rectoría encargada de apoyar a los Órganos Colegiados y al rector de la universidad, en el desarrollo de sus actividades, concernientes al despacho de asuntos oficiales con la comunidad y de estos con el sector público, privado y social del estado.

Para lograr lo anterior, dicha área contara con la Dirección de Apoyo a Órganos Colegiados, que coordina la publicación de la Gaceta Universitaria, así como, la edición de esta para asegurar que su elaboración se dé en términos de pertinencia. Dicha situación, a través del Departamento de Documentación e Información, que edita la gaceta para la publicación, difusión y consulta de los asuntos tratados y acuerdos generados; además, organiza y controlo la entrega de la misma, en los diferentes espacios educativos para garantizar su difusión.

Como se logra observar, el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a la unidad administrativa idónea para conocer de lo requerido, a saber, la Dirección de Apoyo a Órganos Colegiados, pues a través de su Departamento de Documentación e Información, ve todas las cuestiones relacionadas con la publicación de la Gaceta Universitaria; por lo que, se puede desprender que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda, establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio. 

Ahora bien, el área mencionada señaló que no había localizado en sus archivos, evidencia alguna de que alguna Dirección o unidad administrativa, haya solicitado la publicación del decreto y acuerdo proporcionados, por lo que nunca habían sido colocados en la Gaceta Universitaria.

En otro orden de ideas, la Dirección de Apoyo a Órganos Colegiados precisó que después de realizar una indagación exhaustiva y razonable en sus archivos, no había localizado algún indicio de que se haya requerido la publicación de las expresiones documentales proporcionadas en respuesta; por lo que, aludió a que la información era inexistente.

Al respecto, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es una respuesta de un sujeto obligado a un requerimiento informativo, cuando esta no se encuentra en los archivos públicos o en los reservados o clasificados, ya sea por una omisión o pérdida de la misma, en los registros  de la institución. 

En ese orden de ideas, en el Criterio 14/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, se señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado.

Conforme a lo anterior, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos.

En ese contexto, se procede analizar la inexistencia previamente referida, para lo cual, resulta necesario traer a colación el artículo 3°, fracción V del Reglamento para la “Gaceta Universitaria” de la Universidad Autónoma del Estado de México, que establece que serán publicados en dicho instrumento, los reglamentos, decretos, acuerdos o disposiciones administrativas que expida el Rector. 

Además, que conforme al artículo 4°, es obligación del Recto publicar, por conducto de la Secretaría de Rectoría (Dirección de Apoyo a Órganos Colegiados), la información previamente señalada.

En ese orden de ideas, el Decreto por el que se crea la beca universitaria para el impulso de proyectos estratégicos, establece lo siguiente:
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Por su parte, el Acuerdo por el que se establece el Comité Universitario para el impulso de proyectos estratégicos de la Universidad Autónoma del Estado de México, que prevé lo siguiente:
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Como se logra observar, los documentos solicitados por el Particular establecen textualmente, que ambos se publicarían en la Gaceta Universitaria;  sin embargo, la Dirección de Apoyo a Órganos Colegiados, precisó que nunca se le solicitó publicar dichos documentos, por lo cual, no existía Gaceta alguna con la información requerida.

En ese sentido, este Instituto realizó una búsqueda de información pública y localizó en la página oficial de la Universidad Autónoma del Estado de México, en su apartado Gaceta Universitaria (consultado el siete de octubre, a las once horas, en la página electrónica https://www.uaemex.mx/mi-universidad/gaceta-universitaria.html), todas las emitidas por el Sujeto Obligado, del dos mil cuatro al dos mil diecinueve; por lo cual, se procedió analizar cada una de ellas, sobre todo, del dos mil nueve y dos mil diez, sin embargo, en ninguna de estas se publicó el acuerdo y decreto entregado. Por lo que, se colige que la información solicitada por el Particular es Inexistente.

En ese orden de ideas, cabe traer a colación el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que precisa que la información debe de existir, si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los sujetos obligados. Asimismo, que si el Sujeto Obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero esta no se encuentra, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

En ese contexto, cabe recordar que la Dirección de Apoyo a Órganos Colegiados señaló que nunca se le solicitó publicar el Acuerdo por el que se establece el Comité Universitario para el impulso de proyectos estratégicos de la Universidad Autónoma del Estado de México y el Decreto por el que se crea la beca universitaria para el impulso de proyectos estratégicos; por lo que, si bien no se publicaron dichos documentos, también lo es, que tenía obligación normativa de hacerlo.

En ese orden de ideas, el Criterio 12/10 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que se cita por analogía, en el que se establece lo siguiente:

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la información, el propósito de que los Comités de Información de los sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la  Información Pública Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de Información deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por las que se buscó la información en determinada(s) unidad(es) administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.” 

De la misma manera, el Criterio 14/19 emitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece lo siguiente:

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.”

De los criterios citados, se puede advertir que las declaraciones de inexistencia de los Comités de Transparencia, deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información, esto es, que deben fundar y motivar las razones por las cuales, se buscó la información en determinadas unidades administrativas, los criterios de búsqueda y demás circunstancias tomadas en cuenta, con el fin de garantizar al solicitante que efectivamente se hicieron las gestiones necesarias para localizar la documentación de su interés.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 419), establece que las declaraciones de inexistencia, deben contener lo siguiente:
a) Los elementos que le permitan a los solicitantes tener certeza de que el Sujeto Obligado utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo: Para atender dicho supuesto, se debe precisar en qué unidades administrativas buscó, así como en el tipo de archivos y la manera en que realizó la indagación;
b) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar que motiven las razones por las cuales la información es inexistente: Al respecto, los sujetos obligados para acreditar dicho punto, deberán proveer la mayor cantidad de elementos posibles que permitan evidencia las razones por las cuales la información requerida no existe, y
c) El servidor público responsable de contar con ésta: Es importante indicar, el cargo y las razones jurídicas por las cuales debió generar la información, es decir, que con base a la normatividad interna las facultades por las cuales tuvo que elaborar el documento requerido.

Conforme a lo anterior, en el presente caso, se considera que es necesario que Universidad Autónoma del Estado de México, declare por medio de su Comité de Transparencia, la inexistencia de la información solicitada, pues conforme al multicitado decreto y acuerdo, se debieron publicar en la Gaceta Universitaria dichos documentos.

Para tal situación, deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia deberá:

1. Analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localizar la información;
2. Expedir una resolución que confirme la inexistencia de la información, que contenga los elementos mínimos que permitan al Solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, así como, las circunstancias de modio, tiempo y lugar que generaron la inexistencia y el servidor público responsable de contar con la información.
3. Ordenar, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que tuviera que existir en sus archivos, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales, no se elaboró la información, y
4. Notificar el Órgano Interno de Control o equivalente, quien deberá iniciar  el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.

Por tales circunstancias, para dar atención al requerimiento informativo, se considera que el Sujeto Obligado debe declarar la inexistencia de manera formal, por el Comité de Transparencia, con el fin de garantizar al solicitante que se hicieron las gestiones necesarias para localizar dichas actas, fundando y motivando las razones por las cuales no se localizó lo requerido, con el fin de dar cumplimiento al tercer párrafo, del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así, se concluye que los agravios hechos valer por el ahora Recurrente son PARCIALMENTE FUNDADOS, pues la Universidad Autónoma del Estado de México proporcionó dos documentos solicitados; sin embargo, omitió proporcionar la declaración de inexistencia de la información faltante.

SEXTO. Decisión. 
Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR las respuestas otorgadas por el Ente Recurrido, a efecto de que entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Acuerdo del Comité de Transparencia, donde confirme la inexistencia de las Gacetas Universitarias donde se publicó el Decreto por el que se crea la beca universitaria para el impulso de proyectos estratégicos y el Acuerdo por el que se establece el Comité Universitario para el impulso de proyectos estratégicos de la Universidad Autónoma del Estado de México, toda vez, que existe una obligación normativa conforme a los Transitorios de dichos documentos y el Reglamento para la “Gaceta Universitaria” de la Universidad Autónoma del Estado de México, conforme a las especificaciones señaladas en el Considerando QUINTO.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
RESUELVE:

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de acceso a la información con número 00618/UAEM/IP/2019 y 00619/UAEM/IP/2019, por resultar PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO.  Se ORDENA a la Universidad Autónoma del Estado de México, a que entregue, al Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX):

· El Acuerdo del Comité de Transparencia, donde confirme la inexistencia de las Gacetas Universitarias donde se publicaron el Decreto por el que se crea la beca universitaria para el impulso de proyectos estratégicos y el Acuerdo por el que se establece el Comité Universitario para el impulso de proyectos estratégicos de la Universidad Autónoma del Estado de México, en términos de los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. Asimismo que podrá interponer el medio de defensa establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR CON VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)









José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)








Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica) 






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)








+








Esta foja corresponde a la resolución de fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 06576/INFOEM/IP/RR/2019 y 06577/INFOEM/IP/RR/2019.
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